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l NCD. v ic io s y pu n t o  d k  s u s c r ípc íg k
ron imkntos de ia provincia. Aáo 50 pesetas 
i íaü; IrifflMifi 15 ; gemesira 80; año 60 *
ayfl » 22‘50; > 45; > 90 .

e esta
Lude fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
;;8iropcstal o Letra de fácil cobro.

reza La cartas que contengan valores deberán ir certiti- 
duydi igid a nombre del citado Subdirector.

itigar

PitgClVS tOS ANUNCIOS
ilooe y medio céntimo» por cada palabra. A 

origina icompafiara un sello móvil de50 céntimo 
por ceda nierción

Los anuncios obligados al pago, sólo se inaertarAp 
previo abono o cuaudc iiay. persona en la capital 
que responda dt- ¿ -de.

Las inserciones xo xoiicsii-rau del Excino. Sr. Gober
nador, por' oficio, oxcéptuátidósé, según está preve1 
nido, las del Kxcroo. Si. < tpitíin general de la Begiós.

A tono recibo A-- anuncio acompañará un Bjea-plm 
del Botelin respectivo co comprobante, sien va de 
l ago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oílcio de remldób del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OBciuI se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

t«' ^e8 en la Península ielae advaeentes, Canarias y te- ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
«noe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días j Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
^Protaulgación, si en ellas no to dispusiese otra cosa. (Código ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
x* dienn=i,;n j , „ , , , , í Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
•Hccis dft^ 68 del ‘Vbwrno son obligatorias para Ja capital de f dad_ de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
•deenní» T.6 Pn, *c^n oíiC:a|ment3 en ella, y desdo cuatro i nudamente para b u  encuadernación, que deberá verificarse al final 
tMiemh P^rai 08 deiaaspueblos le la misipa provincia. (Ley de 3 T de cada semestre.
__ Qre ue 1887). ¿

PARTE OFICIAL
^el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

nrotó6 inri D°ña ^ictoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
' c0 ^'as e Infantes y demás personas de la Augusta Real

SECCIÓN PRIMERA

PBESimCIA DEL DIBECT0RI6 MILITAR
• dee: 
nte66 
se af'

continúan sin novedad en su importante salud. 
(Gaceta 3 abril 1924).

del 
heredd 
dinde

liez^ 
yuni1':

CIVIL DE LA PKOVISCIA SE ZARAGOZA

CONVOCATORIA.

EXPOSICION
! Señor: El Real decreto de 29 de noviembre 
I de 1920, estableciendo reglas para la provisión 
i de las Secretarías de los Juzgados y Tribunales 

municipales (hoy Juzgados municipales), según 
las categorías que fija, vulnera en sus artícu
los, l.°, 2.° y 7.° el principio de oposición que 
informa el artículo 15 de la ley de Justicia mu
nicipal de 5 de agosto de 1907, respecto de las 
vacantes que ocurran en las capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 30.000 almas. 
Y como no resulta conveniente para Madrid y 
Barcelona, ni para las demás poblaciones que 
se citan, sostener e*ta forma de provisión de 
vacantes, puesto que, a pesar de ser las plazas 
de más importancia, se proveen casi siempre 
por traslados concedidos a Secretarios de la 
misma o inferior categoría, siendo únicamente 
el ingreso en esta última donde se verifica la 
oposición que como sistema general estableció 
el citado artículo 15 de la ley de Justicia muni
cipal; y teniendo además en cuenta que los Juz
gados municipales de capitales de provincia y 
poblaciones de más de 30.000 almas deben ser 
considerados de modo distinto a los otros, el 
Presidente que suscribe juzga de necesidad ab
soluta el restablecimiento del precepto legal 
de la oposición para proveer siempre por este 
sistema las vacantes de dichas clases que exis-

n “ao de las atribuciones que me confiere 
¡581^CU*° de la vigente ley Provincial, y 
e(]ü le“do lo dispuesto por el 55 de la misma, 

. Crí . _ - - - . -ir
cía,8"

.reinti* 
a tro.'

:oN
de*

Concordancia con las Reales órdenes de 7 
marzo último,

ac°r|dado convocar a la Excma. Diputa 
^rovincial para el día 12 del actual y si-

a *as diez y seis horas, para celebrar 
,ies del segundo período semestral del 

“^e af10 económico.
^goza, 4 de abril de 1924.

El General Gobernador civil, 

José Sanjurjo y Sacanell.
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tan y ocurran en lo sucesivo, con sujeción a las 
reglas establecidas en el Reglamento de oposi
ciones dictado a tal efecto en 7 de diciembre 
de 1908. .

Para este fin se impone como medida precisa 
someter a la aprobación de V. M. pa modifica
ción del Decreto citado en los términos que se 
indican en el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 31 de marzo de 1924.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Ribera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO
Artículo 1° Las vacantes que existan en la 

actualidad de Secretarías de los Juzgados muni
cipales de capitales de provincia y poblaciones 
de más de 30 000 almas, aunque estuvieran 
anunciadas a concurso, y las que de la misma 
clase ocurran en lo sucesivo, se proveerán por 
oposición, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 15 de la ley de Justicia municipal aplicándo
se al efecto las disposiciones establecidas en el 
Reglamento de 7 de diciembre de 1908.

Artículo 2.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan o dificulten el cumpli
miento de lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Palacio, a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. — Alfonso. — El 
Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(.Gaceta 2 abril 1924).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR
limo. Sr.: La rapidez en el cumplimiento de 

las diligencias que unas Autoridades judiciales 
solicitan de otras por medio de los correspon
dientes exhortos, es indudable que resulta con
veniente para la pronta tramitación de los 
asuntos sometidos a su conocimiento; y como 
pudiera suscitarse dudas sobre el modo de cur
sar dichos exhortos y demás comunicaciones de 
índole judicial que los Tribunales y Jueces ten
gan necesidad de dirigir a las respectivas Au
toridades judiciales de la zona de Protectorado 
de España en Marruecos, o éstas a los expre
sados Jueces y Tribunales, dada la peculiar 
organización judicial de la referida zona y sus 
relaciones con la Alta Comisaría de España en 
Marruecos; con objeto de evitar las dilaciones 
y consiguientes perjuicios que pudieran resul
tar en la práctica remitiendo los exhortos y de
más comunicaciones indicadas por otra vía que 
no sea la directa, y a fin de facilitar en lo posi
ble su rápida tramitación, de acuerdo con lo 
que preceptúan los artíclos 139 del Código de 
Procedimiento criminal y 232 del de Procedi
miento civil, vigentes en la referida zona, en re 
lación con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 40 del Reglamento del Protectora
do de 24 de enero de 1916,

AyuntS. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien: 
nei que los exhortos y demás comunica® .«tos 
de índole judicial que los Jueces y Tribu 
de la Península, Baleares y Canarias din? ]oS 
las Autoridades judiciales de la zona del nan(}fl 
tectorado de España en Marruecos sean u* Con
dos directamente, sin que sea necesarioqt Certo<
hagan por conducto de sus superiores jera 
eos respectivos.

Lo que de Real orden digo a V. I. pai uará 
conocimiento y el de las Autoridades judk )arti(i 

jezarí

del territorio de esa Audiencia, a los olí jfrag 
expresados. Dios guarde a V. I. muchos 1 jUe hi 
Madrid, 31 de marzo de 1924.—El Subsecrí s fin, 
encargado del este ministerio, García-Goi ^¡v 
Señor Presidente de la Audiencia territorio zar,

(Gaceta 2 abril 19H

SECCIÓN SEGUNDA

ÍOBimO CIVIL BE LA EMVIMIA DE

Sección de Cuentas y Presupuestos muni<

El 
e hai

ué reCIRCULAR LoNombrado por mi Autoridad y en uS 
facultades otorgadas por el Excmo. Sr.M11 7-_ 
de la Gobernación, Delegado gubernativo: 
los pueblos del partido judicial de Zarag't 
a fin de que los respectivos AyuntamieD11.- 
mismo conozcan las cantidades que banj 
tisfacer como gastos probables por la acN 
de dicho funcionario, que ha de gozar y 
mismos emolumentos que los nombrado-' 
los demás partidos judiciales, a excepcid11 
gratificación para casa, teniendo en cu^o 
no es posible aquilatarla de una manera l> 
sa, por no poder ser determinada a 
algunos de los conceptos que los 
creído oportuno señalar los devengos

Zar

CQi

han calculado, y son como sigue:
La 

6iarz(

Por diferencia de sueldo de disponible
a activo.........................  •- • • •

Por gastos de escritorio......................
Por indemnización probable por sa

lidas ...................................................
Por gastos de locomoción....................

1) 

.Re? 

^28

Total

Los expresados gastos serán distr’ 
entre los pueblos del partido de Zalo
mando por base el importo total de,1, 
pectivos presupuestos de 1923-24, 
so facilitarán por los Alcaldes al de 
que hará el prorrateo, y una vez se»^ 
cuota que a cada uno le corresponde 
do los meses do marzo, que es cuando 
funcionar el Delegado ya aludido, y 
y junio, se pondrá en conociniieid0

,Co:

Nib
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bien

ia ddi

)s judi

ichos

juntamientos para que éstos participen aPde 
Zaragoza si lo abonarán con cargo a Impre- 

un¡® vistos, por medio de transferencia de crédito, 
si hubiera sobrante en algún capítulo o capítu- 

as ¡oS del presupuesto antes referido, o bien for
mando un presupuesto extraordinario. , 

sean té: q o i) respecto a las cuotas que deben satisfa- 
iario^certodos los pueblos de la provincia con dicho 
3S j® objeto, durante el ejercicio económico que em- 
. pezaráa regir el l.° de julio próximo, se efec- 
■ I; Pa: oará la misma operación por las cabezas de 

lartido, participando a éstas con tiempo las 
los efe jfras qUe arroje el total de los presupuestos 
-'--31 pe han de estar aprobados para dicha fecha, 
ibsecK । de que figuren aquellas cuotas en los res- 
cía-Goi lectivos presupuestos de 1924-25.
■ritom
ril I9Ü

DA

Zaragoza, 4 de abril de 1924.
El General Gobernador civil, 

José Sanjurjo y Sacanell.

Núm. 1.835.
Alcalde de Pastriz me da conocimiento 

•e hallarse en aquella Alcaldía, a disposición 
nunici;1 *e V*en justifique ser su dueño, un pontón 

^arrastrado por la corriente del río Ebro, 
^recogido en aquel término municipal. 

en e ° ^ue se hace público en este periódico 
Sr Mi1' 7lal Para generál conocimiento.
' ' taragoza, 2 de abril de 1924.cativo 
Zarag« 
mient1'

hanC"
ia actos 
ozar
•rados; 
mción: 
caen!; 

mera^' 
a prkf 
iioti'"*"
70S

318

53

El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell,

SECCIÓN TERCERA
Núm. 1.839.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

^^jsión Provincial, en sesión de 25 de 
z° ultimo, adoptó el siguiente acuerdo:

p^; X¡Zr^(e-~Visto un escrito formulado por don 
ierdo Marquina pidiendo le sea ad- 

, .Vvn' a. Anuncia del cargo de Concejal del 
’ Jarque, fundada en haber

! Slgnad° fiscal municipal suplente y des- 
ílesim en la actualidad dicho cargo:

<1-i6n ui Íando Que dada cuenta de dicha peti- 
' de-Do ..Ayuntamiento de Jaroue. éste, en sesión

iist^ 

uy8r

5eñ^ 
de.3, 

abr'^ 
.nto^

"Ayuntamiento de Jarque, éste, en sesión 
1orabl6 ^u^re último, acordó en sentido fa- 

udmisión déla renuncia en ra- 
i ficaese el motivo en que se funda:

*5 ley erando que, conforme al artículo 8 o de 
p 6 Justicia municipal de 5 de agosto de 

^nceiai 6 1nc°mpatibilidad entre el cargo de 
, Corit-, y el de Fiscal municipal suplente:

el aando que habiendo optado por este 
fililí» i". IzQuierdo, no puede por incom- 

La Pfdl .ejercer el de Concejal,
Provincial acordó admitir la 

diento 3Ue del cargo de Concejal del Ayun- 
de Jarque se presenta por D. Nicolás

Izquierdo Marquina, fundada en desempeñar el 
cargo de Fiscal municipal suplente en la misma 
localidad.

Lo que se hace piíblico en cumplimiento y a 
los efectos del Real decreto de 24 de marzo 
de 1891.

Zaragoza, 2 de abril de 1924. — El Vicepresi
dente, Patricio Borobio. — Por acuerdo de la 
C. P.: El Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.834

yuhaieiM ¿i ¡i S, 1 i ¡aserta! Cidtd de tagosa.
Esta Corporación, haciendo uso délas facul

tades que le concede el artículo 553 del Estatu - 
to municipal vigente, ha resuelto sacar a con
curso el afianzamiento de la gestión recauda
toria del arbitrio sobre el consumo de bebidas 
alcohólicas y espirituosas y alcoholes, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla 
expuesto al público en el Negociado de Hacien
da de la secretaría municipal.

Las proposiciones deberán ser presentadas 
en dicho Negociado hasta la hora de las doce 
del día 15 de los corrientes.

Lo que se hace público a efectos procedentes. 
Zaragoza, 3 de abril de 1921. — El Alcalde- 

Presidente, Juan Fabiani Díaz de Cabria.

Núm. 1.814.

ESCUELA NORfflAL DE RESIDAS DE El CAPITAL
DEL DISTRITO DE ZARAGOZA

Matrícula de enseñanza no oficial
Curso de 1923 a 1924.

Anuncio.
I De acuerdo con lo que prescriben las dispo

siciones relativas a matrículas y exámenes de 
enseñanza no oficial, se convoca a las alumnas 
que aspiren a examinarse de Ingreso y a dar 
validez académica, mediante examen, en esta 
Escuela Normal, a los estudios de asignaturas 
en el próximo mes de junio, para que lo solici- 

; ten durante todo el presente mes de abril, en 
instancia escrita en papel timbrado de octava 

j clase, dirigida a la Sra. Directora de la Escuela 
Normal, a la que acompañarán los documentos 

. siguientes:
1 .° Partida de nacimiento, por la que se acre

' ditará que las aspirantes a Ingreso tienen la 
I edad de catorce o más años, que es la edad re

glamentaria.
2 .° Certificación facultativa en papel de dos 

pesetas, en la que se haga constar qúe la aspi- 
: rante está revacunada y no padece enfermedad 
I contagiosa ni defecto físico.
I 3.° Certificación de buena conducta.
¡ 4.° Autorización por escrito de sus padres o 
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tutores, y si fuera casada de su marido, para 
seguir la carrera de Maestra, y

5.° Cédula personal del corriente año.
Los estudios hechos en otros establecimien

tos oficiales de enseñanza, se acreditarán por 
certificaciones oficiales expedidas por los mis
mos, que previamente habrán solicitado las in
teresadas.

Los derechos de examen de Ingreso serán 
de 2‘50 pesetas; los de matricula y examen de 
asignaturas por un curso completo o parte de 
él, serán las de 25 y 5 pesetas respectivamente, 
satisfechas en papel de pagos al Estado, más 
un timbre móvil de O‘lu pesetas por cada asig
natura y papeleta de inscripción.

Conviene saber a las alumnas que aspiren a 
matricularse en los cursos 3.° y 4.° de la carre
ra y a las que posean el grado de Bachiller, 
que en la asignatura de «Prácticas de enseñan
za», únicamente podrán ser admitidas a examen 
las que en septiembre último hubieran solici 
tado de la Sra. Directora de la Normal la auto
rización corrrespondiente para hacer la Prác
tica de enseñanza en alguna escuela Nacional, 
presentando las autorizadas en la última decena 
de mayo próximo, además de la certificación de 
haber cursado las citadas Prácticas de enseñan
za, expedida por la Maestra, en papel timbrado 
de 7.a clase con el visto bueno del Inspector o 
Inspectora de Escuelas a quien corrresponda, 
y una Memoria de las observaciones hechas 
por la alumna durante el curso que han prac
ticado

Reunido el tribunal leerá las Memorias pre
sentadas, aceptándolas o no, según la califica
ción que recaiga. L<>s nombres de las Autoras 
de las Memorias aceptadas se inscribirán en una 
lista que se pondrá en el tablón de anuncios, y 
y las incluidas en ella serán las únicas que po 
drán examinarse de las citadas Prácticas de 
enseñanza.

La identificación de la persona y firma déla 
alumna se hará con arreglo a las disposiciones 
vigentes y a completa satisfacción de la secre
taría.

Zaragoza, 1 de abril de 1924. — La Directora, 
Eustoquia Caballero Castillejo.

Núm. 1.833.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio.
El día 21 del corriente mes, a las doce horas, 

tendrá lugar en las Casas consistoriales de Tier- 
ga, bajo la presidencia del Sr. Alcalde o perso
na en quien delegue, la subasta pública y ex
traordinaria de 52 sacos, conteniendo aproxi 
madamente 2.0'* 0 kilogramos de corteza de pi
no carrasco, procedente de decomiso y que se 
hallan on-el depósito municipal, por el tipo de 
130 pesetas, incluidos los envases

Se aplicarán en la tramitación de este expe
diente de subasta las condiciones 4 al 2 del 
pliego núm. 1, inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
del día 15 de agosto último.

El contrato se entenderá hecho a ries 
ventura, no pudiendo el rematante reclams1 

los perjuicios q?
del número y pe

demnización alguna por 
ocasionen la alteración 
los sacos consignados.

Zaragoza, 3 de abril de 
Jefe, Joaquín Fernández

1924. — El Ingfj 
de Navarrete.

Núm. 1.831,
c:

lira, se

GRlM e s c u e l a DE AGRICULTURA DE ZI«|K,e,
tho sus 
iecreto 
ente s: 
nevo r 
nelar

Escuela de Peritos Agrícolas.
CONVOCATORIA para exámenes de ingresen 

Escuelas de Enseñanza media y de Peritos II Y
:i iresenü 

miar g
E

colas, establecidas por Real decreto de 6dei 
to de 1917.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ai 

del Reglamento vigente, se convoca a exau
de ingreso en esta Escuela, que tendrán Inga' 
la segunda quincena del próximo junio.'• 
tiéndose solicitudes del 1 al 15 de mayo 
arreglo a las siguientes disposiciones:

Para ingresar como alumno oficial de» 
Escuelas es preciso:

a) Ser español.
b) Tener 16 años cumplidos. k’ Be

robusto.!
X m e

c) Ser de complexión sana y . - , 
adolecer de defecto físico que dificulte ehr 

111 Meció de la profesión.
d): Aprobar mediante examen en a

cuelas y ante los oportunos tribunales^: 
terias siguientes: Gramática Castellana, 
grafía general y de Europa, Elementos , 
temáticas y Nociones de Historia ; 
cuyos programas publican las Gacetas a . 
junio de !911 y 3 de octubre de 1917. Pa^ 
mática y Matemáticas los ejercicios serán 
eos y prácticos de escritura al dictado.^ 
Ilición de cuatro problemas sobre 
del programa, teniendo carácter de ex

kit

Nto 

dore 

Un (los prácticos. . . ,
Los aspirantes dirigirán sus solicitud 

ñor Ingeniero Director de la Escuela, 
siguiente documentación: Cédula PerSSc 
tificado de revacunación, de aptitud n^. 
no padecer enfermedad o defecto que 
el ejercicio de la profesión, librada 
dico y debidamente reintegrada; Cei’ 
de nacimiento del Registro civil legan2

Abonarán por derechos de examen, 
setas por asignatura y un timbre B10

di11 kll,

1^

céntimos por papeleta de cada una. > 
Nojes indispensable pertenecer a la 

pero sí el aprobar en una misma Escu 
los ejercicios de ingreso.

Las asignaturas habrán de alproba^ 
orden enumerado, pudiendo hacerlo 
convocatorias. T

Zaragoza, 1." de abril de 1924.—E’L^ 
Secretario Fernando Gaspar. — V.0 b' 
geniero Director, José M.a Aranda.

de । 
de'

6,ht 
H

A

?cie

13 roí 
Y



ÓÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 649

a ríes 
úlamí: 
JÍ08 qí 
y peí Núm. 1.816.

Inga 
ste.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se 
.'irá,se ha dictado con esta fecha la siguiente

tProoidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Carenasjinr tProüidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación ae ios aeuaores ai rosnu 
se e resarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 11 al 16 del mes último, no han sanare-

I . * . ' • 3 . •_ 1-_______O Paul

s.
Treso 11 
erltos 1

Le 6de¡

n el ar. 
i exáu-

thosus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el articulo 8.® del Real 
ecrelo de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecha de la pre
ente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
nel articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>. . ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, se publica la 
‘regente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
etar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 2 de abril de 1924.— El Jefe de la Sección, Juan Andréu.

DELACION fctjB S® CITA

linio,
maye 

íaldei

!?l
X0S8RES CE LOS DEUDORES

J 0 SUS CAUSAHABIBNTKS

busto 
te eld

3n 18? 
les lai 
lana, 
tos de 
a N8r'

lo Benjamín Lafuente Urbano..
J Marcos Gregorio Cebrián ...

; Pascual Ruiz Sauz...............
Manuel Benedi Ruiz...........

, ‘i Mariano Lacorte Marqués. ,.

TOTALBA. .

H09BRES DE LOS FIADORES

KRCIÍAS
BB LAB OBLIG 4CIONB8 |

Día. Mas. Año.

> lo marzo..

1923 ।

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
i- ntereaea

i. -• 
Pesetas

5 por 100 
de recargo

«setas

TOTA!

Peseta*.

41*60 2*08 43*68
31*20 1*56 32*76
26 1*80 27*30
93'60 4‘68 98*28

156 7*80 163*80

365*8217*42348*40

tos de.' 
para-

eráo 
ado y ' 
e mi16 «teto 
3 exd'

is Coaihbnciones de la provincia de ¡fragosa.
Núm. 1.488

tude? 
ela, 
.g0ll8

físi^
tie d'8* 

ertii^
lizadi; 
! ciof'
nóvi

dore para notificar el embargo de fincas a los deu- 
a* p)ara^ero desconocido por medio del «Bole-

¡í ®cial» y «Gaceta de Madrid».

de °n*0. ^rez Perruca, Recaudador auxiliar 
dp r?at|,ll)lic,ones del pueblo de La Almunia

Godina;
sa^er: Que en el expediente que me 

NjQn»DStPU^endo por débitos de contribución 
l^Oy JWenecientes al 3.° y 4.° trimestres de 

1914 y 1919-20 a 1922-23, ambos inclusi- 
iincacordado y se han practicado embargos

S deudor que a continuación se ex-

representarle, se le notifica el embargo por 
medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta pro 
vincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone la Instrucción de 26 de abril de 
I9U0, y se le requiere para que en término de 
tercero día presente en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

La Almunia de D.a Godina. a 28 de febrero 
de 1924. — El Recaudador, Antonio Pérez.

SECCIÓN SEXTA

Duel”

. e0f

^ra|D;.Jgnacio Longares Diez, una casa y 
a n .a de Cabañas, número 16, 

'cient0 a • c*ncilenta y cuatro metros la casa 
FraVe^nte e* corral; lindante por derecha 

^hd0 JIGlsco López, por izquierda con Fer- 
^k^'^^udez y por espalda con corral de 
Acom Casa- *
?eni t¡0 ^iera que el referido deudor no re 
^'oina i06 representante en este pueblo ni ha 

a la Delegación de Hacienda el
Su residencia o la persona que ha de

CONVOCATORIAS, CITACIONES Y EXPOSICION 
DE DOCUMENTOS

Comisiones dé evaluación.
Señalando las fechas y horas en que tendrá 

lugar en los pueblos que se expresan la elec 
ción de Vocales de la parte real y personal de 
las Comisiones que han de formar el reparti
miento general, con arreglo al R. D. de 11 de 
septiembre de 1918.

1.784. — Nonaspe.— El 6 de abril, a las diez.
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designados por los respectivos Ayuntamien
tos y Juntas municipales, conforme al R. D. de 
11 de septiembre de 19i8, quedan expuestos 
por siete días, en las secretarías de los Munici 
pios que abajo se expresan, los nombres de los 
vocales natos que integran las Comisiones de 
evaluación de utilidades que han de servir de 
base al repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos para 1924-25, como 
igualmente las relaciones de contribuyentes 
que para hacer esas designaciones fueron teni
das en cuenta, admitiéndose en las propias se
cretarías, durante los mencionados siete días, 
las reclamaciones que contra aquéllas o éstas 
presenten para ante las Juntas municipales los 
interesados legítimos.

Número 1.836 Nuévalos
* * •

Por los plazos y a los efectos reglamentarios» 
se hallan expuestos a' público los documentos 
siguientes para 1924 25 pertenecientes a los 
pueblos que se expresan.
Presupuesto para el trimestre de abril, mayo y junio.

Número 1.801 Botorrita

Repartimiento general.

Número 1.821 Borja
Expediente de transferencias de crédito del presu

puesto de 1923-24 y para 1924 25.

Número 1.801 Botorrita
Repartimentos de rústica y pecuaria.

Número l.f22 Tauste
— 1.823 Rueda de Jalón

Ma tricule de subsidio industrial.

Número 1.823 Rueda de Jalón
— 1.824 Aniñón

Lista eobratoria de edificios y solares.

Número 1.785 Inogés
— 1.822 Tauste
— 1.823 Rueda de Jalón

Padrón de Cédulas personales.

Número 1.823 Rueda de Jalón

Num. 1.825.
Calatayud.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, durante las sesiones 
celebradas en el pascado mes de marzo.
Sesión ordinaria de 2.* convocatoria del día 

5. — Aprobada el acta de la anterior se acordó:
Quedar enterados de un oficio del Gobierno 

civil de la provincia, en el que de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión provincial, se 
revoca el acuerdo de este Ayuntamiento por el 
que se cedió a la Azucarera de Calatayud una

parte del antiguo camino de Paracuel 
J iloca. iendo

Pasar a informe de la Comisión deObn ar--ee
instancia de Juan Martínez Sauz. Se ac

Idem a la de Hacienda, un escrito del 
zo Delgado y Victoriano Ramos, sepul!: elos e 
municipales y otro de varios vecinos del' ¡coy 
de San Roque. ules»

Aprobar la distribución de fondos de! 
de la fecha.

Idem varias cuentas.
Idem el extracto de los acuerdos ado 

nal a
tías), ( 
arzo i

por el Excmo. Ayuntamiento durante lasi 
nes celebradas en el finado mes de febrer

Sesión ordinaria del día 12.—Leída y a: 

Apro 
riend
resé i 
ta ciida el acta de la anterior, se acordó: ¡ ■

Dar de baja del padrón municipal de v?
a Benito Tafalla Montón, cuando cumpla 
establecido en el art. 16 de la vigente le’

¡tas er 
Se<ió

nicipal.
Pasar a informe de la Comisión de Ha^ 

un escrito de Santos Chueca Moreno.
Idem a la de Obras, una instancia do

íerioi 
Dar c 
mpla 
y, a. 
ncia.

do López Serrano. ru
Aprobar los siguientes informes: De la inje 

sión de Alumbrado, resolviendo coloct’ 
Apro

no, p{ 
pultuilámpara de luz eléctrica en la parte extefi- 

Postigo de San Benito._ laC.
De la de Obras, autorizando a Juan M2’ lia. l

De IIpara abrir una puerta en la casa desup; 
dad, núm. 13 del paseo de Linares; a endo 
Monge para convertir en balcón una vencía cr 
la casa, núm. 52 de la calle de Dato; y a ten 
ción Sánchez, para colocar un anteponJiarif 
una ventana de la casa núm. 33 de la P18" lraeo

ra pr 
Dela

Mercado. a h
Sesión ordinaria del día 17. — .

acta de la anterior, se acordó: , ■
Conceder una pensión de lactancia^' _

Chueca, para su hija Carmen, de 2
A Fé

«uesedad
Pasar a informe de la Comisión de ’ par 

caescrito de Facundo López.
Aprobar los siguientes informes:ormes: ,concedien«J^aDe la Comisión de Obras, concedien^. 

cia a D. Miguel Cabeza, para efectuar ^ . 
la casa núm. 25 de la plaza de la Con^1*, g I
a Facundo López, para ensanchar un 1 
la casa de su propiedad, sita en el ba1'1^ rig"~ 
de Consolación, mediante ingreso, eL\ 
municipal de 60 pesetas; a Prudencio 
rro para construir una pared en unc 
la casa núm. 22 del barrio Nuevo. . ,Qq q

De la Comisión de Hacienda, resolví^. flpa> 
talar una fuente para el servicio P1^ ^el 
cuesta baja de la Peña, abonándose c°Dji

Auto

a los fondos municipales el correal
Ins

canon desde l.° del próximo mes c-. ; 
do de cuenta de los solicitantes los
instalación de dicha fuente.

De la propia C- misión denegando 
do por los sepultureros municipal®9'^ 
al aumento de sueldo, por no existir 
consignación en el presupuesto vig011 . 
hibirlo la R. O. do 23 de enero últim0’

, se 
Ar
tial
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i'acuek

)s del

los del

¡endo en cuenta dicha petición al confeccio- 
leObi ® el futuro presupuesto.

Se acordó queden prorrogados hasta 30 de 
todel ¿próximo los contratos de arrendamientos 
senulr elos arbitrios establecidos sobre el peso pú- 
" Ileo y puestos públicos de venta con los ac

iales arrendatarios, el primero en la cantidad 
al O pesetas y el segundo en una cantidad 
nal a la cuarta parte del remate (1,11’2 69 pe- 
l s ), como consecuencia de la R. O. del 13 de 

s ado
ite lasi
febrer

arzo corriente.
Aprobar el pliego de condiciones para el 
riendo del arbitrio establecido sobre las reses

se sacrifiquen en el Matadero público de 
. ‘ • ■ la ciudad, durante los meses de abril, mayo
i aA \ í*111*0 próximos, por la cantidad de 10.500 pe- 
100 lasen alza.jmpla 
entele; Sesión del día 26. — Aprobada el acta de la 

terior, se acordó:
apPk^de baja del padrón de vecinos cuando 

' mpla lo establecido en el art. 16 de la vigente 
30Vr. iy, a Angel Guarinos, por trasladar su resi- 
a a ocia a Murero.

colocó

le su 
es; a 
a vent 
3; y8
atepee

Apro

Dpla1." ^ro^ar l°s siguientes informes: De la Comi- 
’ mde Cementerios, autorizando a Eladia Esco- 
t ri;10, para hacer obras de revestimiento en la 

' 6 ' pultura preferente núm. 255, previo ingreso
*aOaja municipal de 10 pesetas, conforme al 

an ^‘Mddeja tarifa.
De la misma Comisión permanente conce- 

* -ido licencia a Ramona Francia para colocar 
1 ^ cruz de hierro en la sepultura núm. 872, 

fiante el pago de los derechos comprendidos
•. * !■; otorgando permiso a Pascuala Marco 
la p13" ^colocar una cruz de hierro en la supul- 

|bí g Preferente núm. 845
Comisión de Obras, concediendo las 

. ffrtes licencias:
3 OIS « : rre ix ^¡emente para colocar dos ventanas 
L .. *achada de la casa de su propiedad, sita en 

i Obü'r santa Ana; a Antonío Da reía Tas
e Cantar dos pisos sobre el firme en

^ta-Sa su Propiedad, sita en la citada 
¿i ^'úonio García Marín, para revocar 

*eDdi/. a¿HÍ, y 00locai' un zócalo de ladrillo en 
ia-v'¡' |UnUtn' del Barranco de Soria; a Nica- 

’r-i colocar un antepecho de ven-)ons!
un cv* 
barr*.

mc01

Aütnh' 8 casa de la calle de Morería.
'? ^maral®r' A|calde para que haga efec

«A: *N oL&íí0". de Hacienda do Zara- | 
io ip Mo iCant'dad de dos mil pesetas, que el 

concedido en concepto de subven
, ; .Que'? ^ndna Escolar de esta ciudad.

)lv*. s ^Palia0 ?16 en acta el sentimiento de la Mu- 
úbi*c^ r beiea POl> el fallecimiento de una hija del
? coD;. Gubernativo de este partido.se- 

j Nachi’íé^nelles, y que una Comisión, com
e j1111^ ^-al^ , br Alcalde y los cuatro Tenientes de
s V’s^en para testimoniarle el pósame

■j Ar|‘au en nombre de la Corporación. 
|^alps r?,>ac¡as de oficio a los Diputados pro- , 
5»^”3 na Antonio Iñigo y D. Fernando 

ir
■ente
no,

lfti ^0riU e *nterés demostrado en la última 
í ¿ ?de u C0*6bró la Comisión Provincial en 
Pe‘ C011strucción del ferrocarril estraté- 1 

y^d-Soria-Burgos-Santander.

Calatayud, 2 de abril de 1924—El Secretario, 
Enrique Ibáñez.—V.° B.°—El Alcalde, Bardagí.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1 828.

TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
Edicto.

D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día veintinueve del actual, 

a las once, tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, de los bienes que se describen a 
continuación, radicantes en el término munici
pal de Aguaron, para pago de capital, intereses 
y costas reclamados en juicio ejecutivo promo
vido a nombre de D.a Dolores Cólera Gracia, 
contra D. Heriberto Sancho; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores depositar una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parte de la tasación, 
deducido el veinticinco por ciento que se reba
ja, y por último, que no existen en los autos los 
títulos de propiedad de tales bienes, ni se ha 
suplido la falta de los mismos.

Tincas de cjue se trata.
Un yermo, en la partida de Umbría; linda al 

este y norte con Mariano Cucalón, sur y oeste 
con Gregorio Royo, de unas cincuenta áreas 
de extensión; tasado en 80 pesetas.

Otro yermo, en los Planos, de una hectárea 
cincuenta áreas de extensión; confronta al norte 
con Alejandro Jimeno, sur y este con sendero 
y oeste con Toribio Sancho: tasado en 250 pe
setas.

Una viña, en Valdemarto. de una hectárea; 
lindante al norte y este con Pabla Durillo, sur 
y oeste con Dionisio Pamplona: tasada en 200 
pesetas. .

Una viña y yermo, en camino de Encinacorba, 
de unas setenta y dos áreas aproximadamente: 
lindante al norte con Camilo Balduque, al sur 
con Manuel Galindo, este camino y oeste con 
Florentín Jimeno: tasada en 500 pesetas.

Un yermo, en el Palancar, de cincuenta áreas, 
lindante al norte con José Pardos, sur y este 
con Basilio Balduque y oeste con Juan Tobed, 
de mil cepas: tasado en 100 pesetas.

Una viña yermo, en la Callejuela, de cuarenta 
áreas; linda al norte y este con José Cucalón, 
sur y oeste con Hilarión Ruosca: tasada en 200 
pesetas. .

Parte de bodega, en la calle del Molino; lin
da a la derecha con Manuel Romero, izquierda 
y espalda con Mariano Tomed: tasada en 300 
pesetas.
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Dado en Cariñena, a uno de abril de mil no
vecientos veinticuatro — Lorenzo Lafu nito. 
El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 1.840,
Ejea de los Caballeros.

D. Angel Miranda y Cortillas, Juez de primera 
instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que en la Junta general de acree

dores celebrada en el día de ayer ante este 
Juzgado en el concurso voluntario de D. Lucas 
Bello Pueyo. de esta vecindad, fue nombrado 
por unanimidad, como único Síndico, D. Enri
que Callizo López también vecino de esta villa 
y acreedor por derecho propio, en sustitución 
del que lo fue hoy difunto, D. Mariano Adellac 
Armale; previniéndose que se haga entrega a 
dicho Sr. Callizo de cuanto corresponda al 
concursado.

Dado en Ejea de los Caballeros, a tres de 
abril de mil novecientos veinticuatro. — Angel 
Miranda.—El Secretario, Cándido Arregui.

Núm. 1.830.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de D. Santos 

Muiños se embargaron a D Enrique Mur y se 
sacan a pública subasta los bienes siguientes:

Una muía de quince años, de P60 alzada, 
pelo castaño claro: tasada en quinientas pesetas.

Una mnla de ocho años, pelo pardo, de 1‘65 
alzada: tasada en ochocientas pesetas.

Total, mil trescientas pesetas.
La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 

día veintidós del actual, a las once, haciéndose 
saber a los que quieran tomar parte que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terce 
ras partes de la tasación y que deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto, una cantidad, 
igual por lo menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza, a tres de abril de mil no
vecientos veinticuatro. — Angel Villar y Ma
drueño.—El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. l.8n.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a Rafael Cisterna Romero, 
en la pieza de responsabilidades civiles del su 
marío número 252 de 1921, sobre homicidio, 
he acordado sacar en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo fijo, los bienes que 
se reseñan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, número 43, de fecha í9 de febrero último.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle De
mocracia, número sesenta y dos, principal, se 
ha señalado el día catorce del actual, a las once 
déla mañana, y se hacen las advertencias si
guientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasti 
berán los solicitadores consignar en lames 
Juzgado una cantidad igual por lo mentó 
valor del diez por ciento de los bienes qs- 
subastan.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del avalúo^

3 .a Que dichos bienes se hallan deposita: 
en Emilio Cisterna, que vive en la calle 
Azoque, número treinta y uno.

Dado en Zaragoza, a primero de abril de 
novecientos veinticuatro. — Juan de Hiño; 
El Secretario, P. H., Teodosio N.

I8SC
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leliáoe

Medinaceli.
D. Luis Gredilla Ubierna, Juez de instruí» 

de este partido;
Por la presente requisitoria, en virtud i 

ordenado en ejecutoria dimanante del s u u í 
20 de 1923, seguido por el delito de estí 
como comprendido en el número 1 delart 
835 de la ley de Enjuiciamiento crimina 
llama y emplaza al procesado Faustino-G^ 
Aguarón Auré, hijo de Pedro y Nicasia, nj 
de Zaragoza, sin domicilio conocido, de2oi 
de edad, soltero, electricista, con instmccro 
antecedentes penales, para que en tériu^ 
diez días, comparezca ante este Juzgadoco 
fin de constituirse en prisión; bajo apea
miento de pararle el perjuicio aqueendert 
hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades, así civiles como militare^' 
dividuos de la Policía judicial, que pr°cS 
la detención del expresado sujeto, p°Die" 
a disposición de este Juzgado en la P 
preventiva del partido.

Medinaceli, 31 de marzo de 1924. ". 
Gredilla. — El Secretario, Licenciado ■
Valls. v
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PARTE NO OFICIAL

Compañía Arrendataria de Tabacos
Anuncio. J

_, a  t f ?' 
La Representación de la Compañía
... n ZX 'I I . . > ZX rx ZXr.A’rt vx / 1 ' T 1 ti J-"11 .taria de Tabacos en esta provincia 

hasta el 15 del corriente, proposicionp5eufi.rc 
adquisición de los envases vacíos dp ^n¡a 
nacionales y de compras directas de ig11 ।; ^pe
diciones que los de producción 
resulten sobrantes en los almacenes^ 
provincia y en los de otros almacenes^ 
dos en la relación que junto con el y. 
condiciones, puede consultarse en las 
esta Representación, calle de San ! 
ro 10, así como la forma de presentar j0,¡ 
posiciones, de las que deberán remitn 
rosados un duplicado directamente 8

^o: 
Ni,

ción de la Compañía en Madrid. „epi 
Zaragoza, 4 de abril de 1924. — E* ] 

tante, Fanjul Hermanos.

Na

•■'md
N

Imprenta del Hospicio.


